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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwlwce céetimoi (w ce*» (xUabro. Al ertgw&i 

K«enp*8ará un eello móvil de UNA peseta por ' -- 
¡aserción.

Loa anuncioe obligados al pago, «ólo i« iturnt i - 
frevio abono o cuando haya persona en la capital Q-- 
reapond j de éste.

I*a inacrciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gone» 
nador, por oficio; excepmándose, según está pre- 
aido, lae de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompasará un ejem;»!'- 
<el Bourriu respective eom« comprobante, tiendo ' 
pago loe demás que u. pidan

Tampoco timen derecho más que a un soio eje-. 
piar. </ue se -jlicitará en el oficio de remisión 
eriginal, ’qs Ceatroo oticiales.

El BoLrria Of ic ia l  se halla de venta en b I*

_ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
* E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

sujetos aCh,81U^*i '“’í* Canarias y 
L^ii) Dromulgación A ,e«w,*ción peninsular, a loe veiina 

’ dispo • • ' ' 6 ’ n° “ d,,PaBM*® otra «*«■ (Có- 
L^° ^as \ deed“ que eon °b,'«atoria» para la cap^al 

dt 3 después para 1L ^‘a’^te en ella, y desde 
de noviembre de 1887) * pUCb Oe de provincia.

"^^^CCION QUINTA

^i|)u Núln 4-386. 
hal lndustrial de Zaragoza,

d ^Sr. |up Cédula de citación.
^ub^goza* residente, del Tribunal Industrial 
fu/.,^pez ’nen el juicio instado por Ascensión 
’iora esta c í.u l  Sa ^u^enio Mozota, vecino que 
vein.-113 aenr^3?’ cu-vo actual paradero se ig- 
Pare1Ocho riP| ad° s/ cite a éste para que el día 
81 ante riinf ’.a las nueve y media, com- 
^np^to de .lo Tr|bunal, sito Democracia, 62, 
^cn ^elón com.° demandado al acto de 
eni/ia de ia .'J^ucado juicio; previniéndole que 
rí ti Secretar ji'^Hda se ^a**a a su disposición 

Zn^juicin n de no comparecer le para- '•'t 2| ^'e l,ubiere lugar.
’ Manu¿l B¡biánag0St0 de 1933-^ El Secre"

♦ * *

Núm. 4,387.
•'¡ai1 ,Sesor I CeduU de ciUeión-
í'^o ¿arago^ *)|es*dcnte del Tribunal Indus- 

e§arra Va ? f0 el Íu‘c'° instado por Fran- 
Me/ fué H " u’*a> contra Eugenio Mozota,' 
d^e? re ignora Z8 a Cludad, y cuyo actual pa- 
?a' c^la Ve¡ntinN 3 acordado se cite a éste para 
X Crezca h° df.1 actual’ a las nueve y me-.

9 Xh 2> al e.dlch.° Tribunal, sito Demo- 
concii nl^e1as!st*r como demandado 

ción de indicado juicio; previ

Inmediatamente que io» señoree Alodúea y Seci^tanoe rr-’SFi 
est» Bo l bt im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplo» « 
ti Sirio de costumbre, donde permanecerá hasta é recibo de> «i 
luiente.

Loa señorea Secretarios cuidarán, bajo su más «trecha respoaeí 
Hlidad, de conservar loe números de este Bo l x t ix , coleccioctfi» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilearte v 
final de cada semestre. 

niéndole que la copia de la demanda se halla a su 
disposición en la Secretaría, y que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 21 de agosto de 1933. - El Secreta
rio, Manuel Bibián.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.» 
que estimen convenientes.

Expedientes de suplementos de créditos
4.391.— Daroca

Expedientes de habilitación de créditos.
4.360.— Quinto

Ordenanzas para formar el repartimiento general
4.394.— Sobradiel

Presupuesto ordinario.
4.376.— Cabolafuente

Presupuesto extraordinario.
4.367.- Tobed

Repartimiento general
4.374.— Montón

Reparto de rústica y pecuaria.
4.373.— Atiza
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Maella, N.0 4.389.
Formados y aprobados por el Ayuntamiento, 

con arreglo a Ordenanza y al vigente plan de 
aprovechamientos, los repartos por canon de ro
turaciones concedidas para cultivo de labor y 
siembra en los montes públicos de este Munici
pio durante el corriente año h restal de 1932 33, 
se hallan expuestos al público, en Secretaría, por 
plazo de diez días, a efectos de examen y re
clamaciones.

Maella, a 21 de agosto de 1933.—El Alcalde, 
Angel Villalba.

Plasencia de Jalón. N.°. 4.395.
Los días 25 por la tarde y 26 por la mañana, 

se recaudará en la sala de la villa el tercer tri 
mestre del repartimiento general y restos de los 
anteriores.

Plasencia de Jalón, 21 de agosto de 1933.— El 
Alcalde, Francisco Benedí.

Calatorao. N 0 3.912'
Extrflpfo do los neuppdnR tomados por dicho 

Aviintamienfo durante los m ses de enero a 
jnnío inclusivp.
Sesión d I día 9 de enero d« 1933.. - Pagar 485 

pesetas de honorarios al Abogado Asesor del 
Ayunfamien o.

Denegar gi)í»s a los ganaderos de E(>i1», para 
pastar en los terrenos mancomunados a que se 
refiere la Coneord'a.

Aprobar la cuenta corriente del Ayuntamien
to non el Banco Zaragozano.

Vigilar el sacrificio de las carnes en su aspec
to higiénico, sanitario y económico, reservando 
el 40 por 100 de la multa que se imponga a los 
denunciantes, con arreglo a Ordenanza.

Aprobar la relación de pagos del mes, con 
cargo al presupuesto ordinario.

Corresponder al Diputado Sr Algora en su 
felicitación de año nuevo al Ayuntamiento.

Aprobar una factura de 235 pesetas por la 
diligencia de reconocimiento de una presa en el 
rí«t Jalón.

Sesión del día 16 — Dar de baja como vecinos 
a varios, por cambio de residencia.

Abonar 2’5 75 pesetas al Ingeniero Sr. Fe- 
rrer. por la formación del presupuesto para el 
cambio de la tubería del Codillo.

Adquirir un álbum de las Cortes Constituyen
tes. por la cantidad de 30 pesetas.

Marchar a Zaragoza una comisión del Ayun
tamiento para gestionar asuntos relacionados 
con el interés local. x

Sesión del día 23. — Nombrar interinamente 
profesora en partos a D.ft Clotilde Garasa Casti
llo.

Admitir la renuncia de Concejal al Sr. Soler, 
por cambio de residencia a Huesca.

Aprobar la cuenta semestral del Agente en la 
capital. .

Quedar enterado el Ayuntamiento de la cons 
titución de la Agrupación política Acción Repú- 
blicana. .

Quedar asimismo enterado el Ayuntamiento 
el informe dado por la Alcaldía, en reclamacio-

nes hechas por varios vecinos contra 
puesto ordinario. .

Sesión del día 27.- Fijar en seis 
tipo medio como jornal regulador de 1 
ro, para los efectos de quintas. ll¡ond8 
dor, Médico titular y Concejal en fun . 
Síndico, para iguales t Lctos. , paf1

S licitar subvención de la Diputa 
obras de carácter sanitario. . .,n

Hacer un donativo para la sn-eripc 0sCO|iil 
nal abierta para el Mausoleo y Grup 
N- k-ns. ta9 ai>115.

S- ñMhr una gratificación de 7-0 I'6" gt)rvit^ 
l^s al Practicante Sr. Miftana, por l°s 
qué pr sta en el Hospital municipal-

S sióu del día 3 de febrero. allfll' 
pagos del presupuesto correspoudieu
en curso. v^darP01^

Renuncia del cargo de Médico ti r()Zaa*,|l 
Sr. Magariñns y acuerdo de ir a Z^e^ 
car quien sirva interinamente esa nH

Reclamación del Sr. Bailarín, 
de la S. A. ELctra Jalón, contra a. 
gravando los postes y palomillas de ^jur111; 
y acordar p^dir datos a Zaragoza, 
convenientemente la Alcaldía a la 
de H «cienda.

Sesión extraordinaria del día 6 .( . a| V11
Nombramiento de Inspector miin1*' tí’ 

rinario, a favor de D. Luis Palacios J
Sesión del día 10.—Quedar enterado^ 

tamiento de las gestiones hechas p!> p()|l
dente y Secretario de la Agrui"11, a[flil'j 
Acción Republicana en pro dej 'linVi'J, 
de la Fábrica Azucarera de Cah> ( cornil 
el Ayuntamiento con satisfacción 
ción prestada en este particular p 
en beneficio de la población. , 1)rag fll

Conceder licencia para realizar < ■ d 
ciño Manuel Tejedor. -/.AliñoSesión del día 17.-Cese de gn 1^ 
en el cargo de pesador de remóla1 •
cilla municipal y de Guarda in1^PÍJ1'

Remitir la documentación recl'11 agunft 
Sr. Gobernador, para resolver en e 
prestación personal. ¡a ap^jiii’

Dar cuenta al Ayuntamiento d |a cO118 
del expediente por la Alcaldía, pa 
ción de la Comisión de Policía rui *

Sesión del día 24.-Ceder g’’8111''", rO, 
Sociedad Electra Jalón el terreno 4 ¡i^ o
Romeral la línea eléctrica Q116 ,

Construir doce nichos por admi ।
el Cementerio municipal. . . 30

Aprobar el Reparto de Arbitrio^ p / 
olivares no cedidos para pastos V pí 
de los ejercicios de 1930 31 y ' j1’'
cobro. nlaut^Adquirir árboles frutales para i ii- 
el Prado de la Villa. jg A

Sesión del día 6 de marzo.—Dar ^^gl I 
vecino a Hilario Carabantes, por - . •
R'c|a- m a

Idem a León Larena, por ídem 
Jalón.
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*a dación de pagos del mes de 

de ,a ComPañía de 
a de esfm,- *a ponatruoción de una 

r°s. ‘ • e°n calefacción, para los viaje-

taiQ*ento l *8 ~" Dar cuenta al Ayün 
^'^eral dn r ? resolución de la Dirección 
S1a la red Jn Proponiendo sea esti- 
dl°rao pidi .,11.’0100 de! Ayuntamiento de Ca 

tincia de! 'y.o qiledpse sin efecto la pro vi 
sil pOr la cua/f (?,)bern^or civil de Zarago- 
&6n lee AV7td^timada« y.só‘i se con 

d eElrii Jalón neSl■ "S.,arifa,, I00 la Empresa 
Aea808to de iü )AO basta *a publicación de 14 
Fn-Í'^ldad las / ■ lrnPon16ndosele por dicha 
n 1^n por a i ¡ f,',n'5l'\ne8 en que hubiera incu- 
tilr en vigor ' jm.l>limitint0 de las disposicio- 
v ^Noa, Se’a” ai'Vas al suministro de energía 
ar/11 e8pér« a enterado ei Ayuntamiento 
^ia. ‘ e a resolución olicial que se

6ynll7 de Ayühtariiiento de la apro-
ih'ide «ph í"/ r|l°nauza8 formadas parala 
do |lil° delP,.,^ tl08' con relación al funciona- 
hiua de saca "''‘Poesto, ordinario a excepción 
PuASOrIa DeiA^ja ^^ que se desesti- 
tfihf?tiSerlo deTi'udn.de hacienda, por suponer 
ha 0 los Ayunté ^Uos de do.minio público, es- 
hii^delL^ m,ent08 facultados sólo para 
bad'110 decíap»P°miin?8' Acuerda dicho Ayunta- 
c0h8|8’ formandJ ? VlgOr la9 Ordenanzas apró- 
deíz a única variü * nutiVo la que se desestima, 
der avar8olam la piedra y arena se ln 

te la <ld® «o saque de tárenos
obn,'91^ c^i/ ’f ^^lúción dada por el Sr. Go- 

a , multando al Ay intamiento para
^bJ^ldad rm,?1 )n Pe,’8on>i|, acuerda éste por 
^ciol^ste parHA 7* eÍecución el acuerdo que 

en 23 de
^du^Porte la v11lacl.Hndo efeciiva la cantidad 
y 861 do carro c,0* ^^ún a metálico de las peo- 
^tidi " OceadrJ1 V9 turnb9 que se hm avisado 
híM.k?168. ent,’tha9 *as multas a ellos corres- 
^'Jn^ B al AirH.1^80^0 crfrgOs de cada r--s- 

° eÍecutivo del Ayuntamiento!,<'nr"45 S:^8" «atolón. y
1'U|6 a Por 4- .s^aor del Ayuntamiento, se 

',li(5a del pk' "lgir un escrito a la Dirección 
con los ao- 

k " tk8"Or'n»lid»,V'Hnrn del caso especifiquen 
^'¡ui 'a Eie ' <le la presa que en el río Ja 
h^iHd°8 üriRÍn»d es ’a causante de los Í'^'-^^obad ? en e‘ Wnte-

' ^bHr01’5'1, ue !a ■ cuenfa Que se rinde a la 
to^^ióf/0^80 811 )Vene*du concedida para los

Ja 20" ~ Declarar prófugo al mo- 
, h¡,Qi6a U6to reemplazo, Julián Cruces
I ^'‘^tNo^,3<! Ia Ordenanza para la exac 

al r n'hi? SaCa de p,edra y arena’ 
^ijp^ar a| o p 1 ’^co por quince días. 

l^’oio ri'10^1-’.0 del Ayuntamiento para 
revisión de exenciones.

Declarar la vacante de titular de Médico, por 
la renuncia del Sr. Magariños, y nombrar interi' 
namente para ese cargo a D. Angel Lope Oudé, 
vecino de Zaragoza, hasta que se provea en pro* 
piedad por oposición, fijando la dotación que di
cho Sr. Lope Ondé ha de percibir por los servi
cios que preste en el H >spital y como titular.

Sesión del día 27.—Q leda enterada la Cor
poración de la resolución dada por el Ministe
rio en lo que se refiere a la reclamación formu
lada por dicha Corporación sobre alumbrado, 
contra la Sociedad hllectra Jalón, acordando se 
demuestre el reconocimiento del Ayuntamiento 
a los que han intervenido en su defensa.

Acceder a lo solicitado por la Alcaldía de La 
Almunia, pagando cien pesetas por la construc
ción de ocho puentes, sobre riegos, que atra
viesa el nuevo camino llamado del Francés" por 
prestar buen servicio a los vecinos d« Calato- 
rao, acortando distancias para ir al Molino de 
Cáuova.

Queda enterado el Ayuntamiento de la carta 
de la Dirección de la Compañía de los ferroca 
rriles de M. Z A., por la que manifiesta toma 
nota de la petición hecha para construir la sa
la de espera, con calefacción, en la Estación, 
cuando haya oportunidad de acometer esa me
jora.

Aprobar el reparto de Guardería rural con
feccionado para su cobro en ei actual ejercicio.

Acordar se celebren las sesiones ordinarias en 
primera convocatoria los miércoles, a las diez, 
y en segunda, los viernes, a las diez y ocho.

Sesión del día 7 de abril.—Q ieda enterado el 
Ayuntamiento de la concesión de 2.000 pesetas 
en concepto de subvención, para una Cantina 
Escolar, por mediación del Diputado a Cortes 
Sr. Castro, y acordar agradecerlo, enterándose 
si es dicha subvención de carácter permanente, 
o por una sola vez, para acomodar a ella las 
determinaciones de la Corporación.

Para mitigar en parte la crisis obrera, acor
dar el Ayuntamiento infl lir para que repartí lo 
antes posible la Seccióu Agronómica las 150 000 
p setas concedidas a los pueblos damnificados.

Quedar enterados de que la Superioridad ha 
aprobado el Presupuesto extraordinario para la 
construcción de las escuelas unitarias del Arra 
t>al y otras obras, y acordarse active lo ponble 
el eXpedir-nte d i subasta de dichas Escuelas.

Se entera el Ayuntamiento de las g •stiones 
hechas en Madrid por los Diputados, ref rentes 
a la presentación de un proyecto de Ley para 
socorrer a los pueblos damnificados por las ca
I onidades sufridas.

Designar al Sr. Alcalde, en representación 
del Ayuntamiento, para que asista al Patronato 
local de Instrucción primaria, y trate de lo re
ferente a la Cantina Eséolar.

Celebrar el día 14 el segundo aniversario de 
la venida de la República.

Sesión del día lo.—Fijar dónde emplear jor
nales con la nueva subvención concedida, para 
los de paro forzoso.

Limpiar la Sangrera para desagüe del lavade
ro del Ojuelo.

M.C.D. 2022
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Quedar enterados, por conducto del Diputado 
Sr. Albar, de la concesión de una subvención de 
20.000 pesetas, por la construcción de' las Es
cuelas unitarias del Arrabal.

Conceder el alta de vecino a Pedro Lasheras, 
procedente de Zaragoza.

Manifestar, como consecuencia de un escrito 
presentado por varios vecinos, quedan obliga 
dos los dueños de carro y, caballerías a la pres
tación personal, mientras no exceda de los 15 
días que como máximum marca el artículo 524 
del Estatuto municipal, aun cuando esa presta
ción personal sea simultánea con el trabajo que 
presten por un jornal los obreros, ya que los 
fondos con que satisface el salario no son del 
Municipio, sino procedentes de subvenciones 
concedidas por el Estado exclusivamente para 
los obreros en paro forzoso, habiéndolo recono 
cido así el Exorno. Sr. Gobernador civil, aseso
rado por el Abogado del Estado, como resolu
ción al expediente que a ese efecto se instruyó.

Sesión del día 21.-Desestimar la reclama
ción hecha por varios canteros contra la Orde
nanza por derechos y tasas de saca de piedra y 
arena, y que en cuanto al canon que pueda es
tablecerse a los que poseen eras de trillar y pa
jares, se deje para hacer un detenido estudio de 
ese asunto, y en su caso establecerlo en el pró
ximo año venidero. ,

Por comunicación oficial, se entera el Ayun 
tamieuto de la aprobación del presupuesto de 
las Escuelas del Arrabal y de la subvención con
cedida.

Autorizar la colocación de una luz de alum
brado eléctrico en la fachada de la casa de Do
lores Valero.

Formar el padrón por postes y palomillas a 
base de su correspondiente Ordenanza.

Consultar con la Caja de Previsión Social de 
Aragón acerca del seguro para indemnización 
en caso de muerte o incapacidad permanente 
del obrero.

Aprobar las condiciones económicas formula
das en el expediente de subasta, de las Escuelas 
unitarias de niños y niñas del Arrabal.

Sesión del día 28.—Hacer reparaciones en el 
Hospital viejo.

Nombrar en propiedad Matrona, a D. Clotilde
Garasa. .

Gestionar en Zaragoza se active lo relaciona 
do con la subasta del segundo trozo de la carre
tera de Longares a la de Magallón, y los traba
jos de rectificación del tercero.

Enterarse de que el Sr. Gobernador hará la 
designación de Delegado para tratar del asunto 
de tierras, en leí minando el período electoral.

Solicitar por conducto de la Aleadla iicen 
cia de uso de armas gratuita del Gobierno ciyH, 
para que sean entregadas a Alguaciles y Vigi
lantes.

Sesión de 5 de mayo.—Abonar 9.250 pesetas, 
al contratista Sr. Casan, resto del importe de las 
obras realizadas en las Escuelas de Costa.

Quedar enterados de la cooperación que pres
ta el Diputado Sr. Algora para que se activen 
en Obras Públicas los trabajos relacionados con

i a de coas 
la carretera, y que el puente que se veZde 
truir sobre eljío Jalón sea de pieL 1 canter0? 
cemento, para poder dar trabajo a 
de la localidad. . ¡z q -c ü »1110

Gestionar en Zaragoza una Com d0> coii 
se relacionara con la cuestión a,linl nCja de19 
la S. A. Electra Jalón, :como consecue 
disposición dada por el Ministerio. u0d6' 

Llamar al contratista Sr. Gascón | hagab 
je terminadas las obras del puente y 
liquidación definitiva. na técDl¡ I

Sesión del día 12.—Llamara Pers 180100^ 
que asesore al Ayuntamiento en lo goci 
con el alumbrado, para negociar co 
dad Electra Jalón. . uü Le1*1

Pagar 100 pesetas de honorarios»^ AyllDi» 
do por una' consulta escrita que <1 
miento. , hade 0- j

Desestimarla reclamación que dería m 
tra íbáñez contra el reparto de bu inicult0

Sesión del día 19. - Enterar a los 
de Calatorao de lo relacionado con para - 
del vino, por si les interesa asocia 
dffensa. . Aoolooi°ü

Conceder la baja de vecino de 
cía, por su traslado a Zaragoza. la de

Sesión del día 23.-Aprobar la sai del Afr 
obras de las Escuelas de niños y n* 
bal- , .. a_. 35 porEnterarse de la concesión del a jiupue^0^ 
el Estado de la recaudación en « 
la patente Nacional de circulación , 
viles. , prflaideDc!9 ;¡/

Idem de la orden, que da la r rOvi/ 
Tribunal Económico Administra ori§nrrj 
para que se remitan los] expt die pddro pU 
por las reclamaciones hechas p‘ 1 ooD |us 
queta y varios más, relacionado- de c1' ., 
gencias de recurso por la imposico1 
y multas, por lo de prestación p 1 j
rrosy caballerías. «fura a I8® ¿r

Sesión del 2 de junio.-Dar ^^' ^grícol^lí 
firmadas por patronos y obrero 
luciunando la huelga planteada, . pely 
la acertada y eficaz intervención 
gubernativo Sr. Llopis, y acoro 0 D j 
acta la satisfacción del Ayunta' 
una expresiva y encomiástica c de] gi /
Sr. Gobernador relativa a la a 
pis, por el buen resultado 
Agradecer al Sr. Gobernador jje 
Delegado como se le tenía sohci taj e 
personas que han contribuí' . ado9C . 
Aprobar la cuenta de gastos orig , ^i- 
asunto. , á „?nAra el

Sesión del día 9. —Pedir dato8tp jef»1 
que se ha de dar por la Alcaldía 
Industria, relacionado con las QoQfedty 
tende legalizar en Calatorao , ^fere11 , 
tra Jalón, fijando precios por lo j í 
temas de alumbrado y fuerza m .

Desestimar varias reclamación 
parto de Guardería rural. . 

i Sesión del día 16.—Desestima ^.c|)() 
reclamaciones interpuestas cont

] to de Guardería rural.
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n6® instflh.ción"idp3r~Cotlcede': Permiso para 
d Luis Martí,. neiza motriz en la.era de 
^ra funciónZ H a Sociedad Eleotra Jalón, 
<ainCa ^^onam.ento de una trilladora me

^Bternida ) ka^<,s P°r.retiro obrero y seguro de 
j’^'^rios? ,a reolifioaci<5n déla lista de

Guarde ría'rn'r con^ra rePar*

^dfpara laVn * ‘ *?unión en la cabeza de par- 
8andti adonis ^,Ón:d61 presupuesto de car

, formar¿ ’ rac,ón de Justicia.
e| Romeral de terreno cultivable en
LC°naar a D nr ^ei»eilterio municipal.

rePresentaeiA> 10 . )uldn, vecino de Zaragoza, 
fc'0 la eabiLC,roun“t"^ d«l 
l  ( digencias ।1 , a e9to so*0 efeot°i 
ah^^Petencia d«l ¿unoi etar. e» primer término 
JalÁQkrado y fuer-zn vuníam‘ento en el asunto 

q n-. faoiliiándolo ‘mntnZ COn Sooiedad Electra
Por i,Ón del día 30 1 APeS6LaS g88tos' 
tria 9 Abaldía a la T r Aprobar el informe dado

10 relaeinr fatura Provincial de Indus 
eetrÍC0 que la S a,k\eon ,a8 Grifas de fluido 
P^ablecer. Soc,edad Eleotra Jalón preten-

I 10 O y f ।
6 día. t0 Sldo aprobado en la sesión 

^^3. El Alcalde, 
___Lla- becretariu, Antonio

SEPTIMA
4DlVllNlsTRACfON

DE JUSTICIA

prc-

(c01wA 1 EFRÍTORIAL d e z a r  ^g o z  \

11(K11 esíi Vét,se eí i:. O. del dio 22
o como en rea- 

sAnte’n los moinn'"11 ck ^ojaíiació^ () sus_ 
\rcPresent-ici; nesA^^los, estuvieron pre- 

, l41na, pn.vn< S - e *°s Ayuntamientos de 
c,ón x0,iación de Z c'tacion. efectuándose la 
•„ ah()' 0 <|ue el Sr n mo)orl!es en la confronta- 

rat'fica es ’!l"1 af,rmó en su demanda 
;lr,. a esa confrrm,Ue • 08 ,,nd,cros correspon- 

'e n L8'" =>1 «cta a ,C",n- efectuados aquéllos í0^'' n«vec,-enCtos 7 ™eve de diciembre 
^heei' ^ Practicad-, •1U-e rat,flco otra aníe- 
'UrhK. " que ho v ( Cn COn la situación 
r^.St afii'ilíó eñ lo?t auesa tal y con- 
^Pectr (j,Uc hemos 1" iech°s de nuestra de- 
h^'^tian a *as confr< ' lacer lina declaración ani" en la fin¿fr™tae»nes que afirmamos 
d1”0 ¿ CollfrontaeiÁnN^ es que d'Nrsmos que 
í' luí, ve. «í la mOnte «”><••’■ P'^que 

acotado d" ,lront!«mn norte se habla 
» cr '1 SUr se hahl Laa?a Dría: en la con- 

"'H, "nfr»ntación o^lmonte r,e Capellanía; 
LX-o® eotado de I Sr. ™elve a hab,ar ^1 

aG¿>nes de ir,ai adem.ás de esas 
°S Phintíos (m°? . m?n?ies se mencionan 
’ y a ello Ji (‘rSe hallan enclavados en 

- udirnos al determinar los

' । i'.uenPu's yertos y la confrontación exacta de la 
1 anca; que hcinos de afirmar que, si en las con
, lontaciones, de las fincas mediante los títulos 

cíe adquisición, se menciona la palabra monte 
común y des-pues en la descripción que de ¡.1

* el hechü séPtim^ en lugar de
nd , d í Palabra se emplea la de monte aco
L , . k. 1-una -v Erl», es porcrue después de las 
dtiim'CI<)í-CS qUe efe.ctuó su ^presentado, de las

í^.. i”1!3, qSC tOrman karte la 
o^nuebS dC\a Unta’ se si^uió un P,eito entre 
os pueblos y Ayuntamientos de Luna v Krla dc- 
erminanaose en el fallo de oe pleito'una moL 
icacmn en el disfrute de los aprovechamientos 
urí hí T'1 eS' canib,ando de esta forma la faz 

junu ca de los mismos, remitiéndose a los arch; 
vos de eso> Juzgados y de los Ayuntamientos de 
ele rene ia paia proliar el extremo del litigio a que 

a^ )an (k¡ a,lldir ¿ue se extraña el demandado 
pie en el acta de amojonación, llevada a cabo 

]■ A?rnCH'1SeiU71C,an(lei exPedienre instruido por 
a Alcaldía de la villa de Luna, estuviese presen
te un representante del demandado \ no hicie
re ninguna observación. Se ha de hacer constar 
que esa diligencia tuvo lugar en aquellos momen- 
to.s jic exaltación de la autoridad que España pa- 
uecio. En ese acta el representante del Sr. Brun, 
tai \ conlorine se encontraba hoy, asi como si 
se había observado alguna variante en ella, con
testo que conocía la finca desde chico y que no 
había observado vanante alguna en los linderos; 
intento el representante del Sr. Brun que cons
taran en acta esas afirmaciones )• a eso se negó 

.el Alcalde y el Secretario, y como se negara' a 
iinnar también dicho representante si no se ha- 

■ tiia constar 1q anterior, se le manifestó que el 
acta se extendería con o sin su firma. Ante aqu< • 
Ha situación de verdadero abuso no tuvo más 
leinerlio que consentir fuera el acta como se 
Lianscube en el hecho noveno de la contestación 
a a demanda, pero consta y dejamos bien sen
tado lo anterior, que conlían justificar. Además

que aquelU acta no sólo tenia unos efectos 
adnun-istrativos. sm que alcanzara su acción a 
enervar un reconocimiento de derecho que sola
mente ante los I ribunales de Justicia y por pro
cedimiento contradictorio de un juicio civil de- 
caiativo puede lograrse; que va dijimos en ia 
demanda, que el día del deslinde o de la ratifüca- 
cion de mojones de mil novecientos tres asistie
ron los cuatro señores que constan en el acta 
notarial mas los actuales concejales del Ayunta-

1 i™ Victorián Cortés y Enrique 
íul' r,dehDC'UV C1 §-tiarda partí- '

■ii de D. Mateo Brun. quien colocó los mojo
nes. en el sitio que se encuentran para delimitar 
ia nuca en toda la extensión que hoy se quiere 
discutir; el segundo era entonces guarda dd 
Ayuntamiei^o de Luna, y asistió en compañía de 
la comisión de ese. Ayuntamiento, efectuando igual 
operación, siendo curioso que estos señores que 
forman parte del Ayuntamiento de Luna ho. 
hayan tomado el acuerdo de oponerse a la de
manda que su chente formula, cuando con su- 
piopios, actos demostraron su conformidad a h 
extensión topográfica del predio, tal v como e 
encontraba entonces y tal y conforme se encuen
tra ahora; que para que no quede nada sin ex 
pilcar, han de expresar que, si solamente se in.- • 
truyó el expediente posesorio por cien cahíces, < 
porque esos cien cahíces estaban amillarados a
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| de contrario, donde claramente se con-s 
• la operación efectuada en dicha techa . ■ ca¡.

tado limitada al levantamiento de "'¿J en la 
dos y suplir y renovar los desaparecí ■ nlji 
parte de connún; es un dato elocuente q c0- 
novecientos tres hubieran desaparecido 
lindancia del monte común mojones que 
ciso reponer; que el actor, en el he.cno _ d0 C11 
de la réplica, insiste en que el acto rtavecjent°i’ 
diez y nueve de diciembre de mu a.nioj0' 
tres fué en realidad! una rectificación su
namiento, añadiendo que lo que al"‘ . ¡os Hir 
demanda y ratifica en la réplica, es q {ec; 
deros correspondientes a esa con 1 ion • ratif'c.°
tuados con arreglo al acta referida, q ]a s'- 
otra anteriormente practicada, coinci- 1 
tuación de hecho en que hoy se ball a ^n0 tod^ 
rectificar no es lo misino que ratiluai, 
lo contrario; que llama la atención q aSeVC 
tas vacilaciones culmine el deseniai o ^og 
rar que la amojonación dle mil novei |a si' 
i edificatoria o ratificatoria, coinciden .(|llc /,' 
tuación de hecho actual de la t’111?1’ linaña "¡é 
necesita atrevimiento para sostenei ‘ -^to (l 
certeza, cuando en el acta de ^ecinioc ir1 
la finca, verificado el tres de marzo \icalde/, 
vecientos veintiséis, con asistencia c1' una pa 
un concejal del Ayuntamiento de Lu ■ • ei h 
reja de la Guardia civil, el guarda ■ - guar'‘j 
jo y apoderado de D. Mateo Brun ) aiiUe1^ 
particular jurado, se hace constar c° . proL'^ 
cia y firma de todos los concurren l-h ell 
ta, oposición ni reserva de nadie du |a l’a j
confrontación norte de la finca "ann alh . 
con monte común, no existe amojoi ¡a 1 
na, y en el resto del perímetro, si.q1■ moj0'1.1
rección de norte a sur existen alg 
de piedra (pie determinan el lindero ¡entc 
dades particulares, pero el llegar al: coi1]1 r 
la finca la Punta, que linda con n ^gsc1 
hay también un nuevo trayecto de nioj011',,". 
tos metros que no se encuentra c0]1 la 
lo mismo ocurre continuando su hm ^aria’10,!^ 
pellanía hasta llegar a la finca de 
Ena, llamada Santia, cuya finca ap eji 
dada con grandes mojones de pieQ* (le qn1’ 
recorrido; obsérvase lo siguííicatm< co)1o 
colindancias de las fincas del Sr. .^r 
particulares están todas bien deim ■ ¿ya1 j 
pectivas líneas de hitos y de qne c01iiU ' , 
sólo en las confrontaciones con m° y ? 
pesar de haber sido, levantados, sup , 
vados en mil novecientos tres 1<)S ¡¿o, V je
ces estaban caídos o habían desapai 
se cómo aquella ratificación o rct aCjón 
amojonación no coincide con la si ‘ eSa 
hecho actual de la finca, aparte d-e q' '^li
ma acta de tres de marzo de mil ^v(-enaf0 y1 
tiséis, suscrita sin protesta por Dy ¿ 
hijo y apoderado del demandanl'1- •conCiU' p 
también “que no puede precisarse '
los indicados límites que el guardíi ¡‘¡Jo /¿¡d 
denunciado ha indicado y que han s ^¡fi^pr 
se para la inspección, con el acta j éxpc jd1 
del amojonamiento que se acompa"' ‘ .ja de 
te, por cuanto en dicha acta es la ‘. toS Ó1" d 
y nueve de diciembre de mil novec fuer0.-^
se expresa dirección ni grado dom y 
locados, así como tampoco el nuni‘ ^5 
mojones ni punto siquiera aproxm -

I constar de que dicha acta no respon

nombre del vendedor de la finca, y claro es que ] 
se atuvieron solamente a la riqueza amillarada 
entonces; pero eso no quiere decir que no exis
tiese ya el exceso de cabida que ahora se ha ad
vertido, y es exacto que si en el contrato de 
arriendo de mil novecientos diez y seis no se ex
presaba la cabida de las fincas, lo que si constaba a 
los arrendatarios que las fincas arrendadas cons
tituían el coto redondo o la finca tal y confor
me se encuentra hoy; que afirma su cliente que 
él no ha efectuado jamás la torpe maniobra que 
se le atribuye por el Ayuntamiento de Luna, al 
explicar en el hecho cuarto lo que a s.u juicio ha 
ocurrido; eso es totalmente falso; las Fincas las 
compró con la cabida real que hoy tienen, aunque 
era menor la declarada en los títulos, y eso m 
ha sido nada moral ni mucho menos anormal, 
porque es lo que estaba ocurriendo en toda cla
se de titulación, sobre todo cuando ésta es an
tigua y cuando el sistema métrico decimal no 
se conocía para la verdadera comprobación to
pográfica de las fincas, y como de cuestión -es 
de mero hecho, sus clientes sostienen las ani
maciones que hizo y se propone probarlas. \ es
tando poseídas esas> fincas ya con anterioridad, 
con la extensión que hoy realmente tienen, por 
los vendedores, ya que su cliente no ha tocado m 
palmo de terreno que no fuera el suyo, no el ad
quirido, toda la posesión ganada por los anteno- 
-es dueños va a parar en beneficio del Sr. Brun; 
que como ya dijeron todo lo ocurrido en el ex
pediente administrativo, se limitan a nepróducu 
cuanto allí expresaron, no estando conforme con 
aquellas interpretaciones que articulan la pai te 
contraria que se hallen en oposición a sus puntos 
de vista: que para terminar, ratifican, una vez 
más que la finca formada por agrupación de las 
distintas adquiridas se hallan poseídas por su 
cliente con la extensión topográfica que en la 
actualidad tiene desde las fechas en que las lin
cas fueron adquiridas; además sostiene D. Ma
teo Brun que las fincas fueron vendidas con la 
extensión real que hoy tienen, aun cuando apa
recían en los títulos con otra menor, y por con- 
siguiénte, está probada la posesión en el lapso de 
tiempo expuesto en la demanda, suficiente pa
ra engendrar el dominio cpie ahora se solicita, y 
que tm lo no reconocido expresamente, niega to
dos y cada uno de los hechos expuestos por el 
Ayuntamiento de Luna en su escrito de contes
tación. Reprodujo los fundamentos de derecho-de 
su demanda, adicionando los que creyó oportu
nos, y terminó con la súplica de que se tuviese 
por evacuado el traslado conferido para réplica, 
v se dictase sentencia d'e conformidad a la supli
ca de la demanda que expresamente reproduce, y 
por un otrosí solicitaba el recibimiento a prueba 
die este juicio. ,

Resultando: Que conferido traslado para suplica 
a la parte demandada, ésta lo evacuó, fijando con
creta y definitivamente los siguientes hechos: 1 a 
14. Ratifica íntegros de su contestación a la deman
da; que no pueden ser más rotundas y categó
ricas las afirmaciones con que en su escrito de 
contestación destruía las alegaciones de hecho de 
la demanda; que su hecho noveno contiene una 
negación del aserto sentado en el correlativo de 
la demanda, donde el actor afirmaba haber prac
ticado deslindes como el realizadlo en diez y nue
ve de diciembre de mil novecientos tres; su parte 
negaba el deslinde, ateniéndose al acta producida
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tación eil*ad'era realidad, porque en la confron
to de Ia partida La Palla, que es el pun-

’^1 lnc’Palmente en la denuncia, no se 
nie|ios u0'1 al§uno en lindero comunal; que no 
^'cho se necesita para pedirse en el
ra,hos t,n^,cuatro de la réplica, no es que dijé- 
^n, ()]*Uei 110 ten’a confrontación con monte co- 
^aiitla XU dn^?..clue en el hecho octavo de la de
te qué ha de hacer constar su clien-
^tl de 1° confrontaciones para la totali- 
tcs'y(lel1 I'lca denominada la Punta, con mon- 
^Pres;,?]11^8 dc razonar en este sentido, termina 
^y^Un '■OlieS dcc’r, que, toda esa finca consti-

1 adeF° coto redondo, con linderos in- 
'^taci/CSi^ S“1 t*ue tenKan esos linderos con
tes coin?" a suna que pudiéramos llamar mon- 
tra(liceiu"leS' puede ser más patente la con- 
^'^era'11 C"lrc ambas tesis, si se decide por la 

Pot i?'1,1 a de que la finca de autos no lin- 
í 'a Vi.st-"l8iUna l)ar^ con monte común, saltará 

■ seis e r .cscani°teo de ese monte común en 
C/18 dei s'i- n,1/iancias que con él asignan a las fin 

evider •. V1111’ ^)s títulos dominicales, quedan- 
ha*es> la '' '‘'d;^ Ia detentación de terrenos comu - 
a Se u .lll''l;icia de las sanciones que por aqué- 
•nde rej "Pusieron y la temeridad con que pre- 

s' Se reJ"iU ,ca{ como propios esos terrenos, y 
V'1' Pur ti 'e C* ^r" ^run Por 'a segunda tesis, 
iOnd°, su hiuiosa concepción del coto re- 
b "lcotifu "]nPondera'ble cuerpo cierto con lí-mi- 
tr^SÍos ni '''Ies; que no quieran emplearse sub- 
l',s aProv^Oi11 P'1.6^0 0 sin él sobre el disfrute de 
r:l"la y Pv l  ia'mient°s de los Ayuntamientos de 
.'■Via. faJ -a y,?10 ha cambiado ni ha podido va- 
hl,ar 'lúe ¿""d1031 d'e !uh mismos: no hay que ol- 
b.^tcn. , una fué la capitalidad municipal de 
r¡? Conlli|,1,. ' "?^or’° con umchos y dilatados mon- 
Aas aldea LS‘ < C hle.^° se desmembraron va- 

se erigieron en Municipios con 
al (|l] tos Propios : uno de ellos fué el de 

VOvCch;u * ■ ,SI reconocieron ciertos derechos de 
tonteé"CnlOS niane°'munados de determina- 

b?1"1* eso^ a ■' a(P-ú que surgiera contienda 
t¡(l e,ite v,/.'?6!210s enlre Luna y Erla. Inciden- 
iiii 1)or 1;, \] V evesa euestión en el informe emi- 

dé ’ .;a día de Luna con fecha treinta de 
ili!)resa ser"" uovecientos veintiséis, donde se 
la" ^biemi significativo el hecho de que, 
br^P^sad-t' d,cho denunciado, el Sr. 13run, que 
btr'1 c nij] 1 *a de diez y nueve de diciem- 
q.'ck18 vecin "‘^^í^utos tres, fué protestada por 
tLA? de ai<le Erla, en cuyo monte tenían de-

Puch|UV(iCuamientos mancomunados el in- 
'hoi el lev/¡. -ya Cüllsentiddo 'sin protesta al- 
ha r1168 en' "1 y desaparición de muchos 
'‘ler ción c. ,ndcru comunal, caso muy en con- 

X que hace en su pri- 
acción ríp' defensa ; que no puede atribuirse 

"’/i C.n Que < .nidgun£ clase la suscripción de un 
'^h,^'ento p1 cpnsigne el resultado de un reco
Ve ido: en "'^"dose constar la verdad de lo ob- 
¡"'ón fincas5''] fCta Se ^ace constar‘ en esencia 

c Cn ks / r 6 । Sr\ Brun carecen de amojona- 
'^O^rva / "V ancía.s con montes comunes, y 
'^r/i ParticnV.1 . 'ls confrontaciones con propieda- 

°rarse ¿res, hecho indiscutible que puede 
'^l/^dnien/11 cualciuier momento y para cuyo 

se V1 jP^1 €í interesado o su represen- 
'*el c r'e eo coacción ni se requería impo- 

^r> Ib- ^l1lla clase; otra cosa es que el hijo 
'ormulara preguntas capciosas y

quisiera consignar manifestaciones impertinentes 
que por eso mismo le fueron rechazadas, sin que 
protestara d'e su inadmisión; que en garantía de 
que en tal acta se reflejaba la verdad, es además 
de la anuencia de un hijo del interesado y de su 
guardia particular jurado, la concurrencia del Al
calde, un Concejal y Secretario del Ayuntamien
to de Luna, de una pareja de la Guardia civil, del 
guarda mayor de montes y de otras varias per
sonas incapaces de consignar en un acta oficial la 
existencia de mojones si en realidad los hubiera 
habido; por otra parte, nada impidió al Sr. Brun 
hacer uso de sus derechos y así en el expediente 
d'e detentación que se le instruyó, en el que se 
cumplieron las leyes vigentes, dándosele todos 
los medios y garantías de defensa, pudo compa
recer, presentar escritos, formular alegaciones, 
aportar documentos y utilizar recursos, puesto que 
él mismo presenta en su demanda copia de la sen
tencia pronunciada por el Tribunal provincial en 
el recurso contemcioso-administrativo entablado 
confra el fallo recaído en el expediente aludido: 
que es una humorada afirmar que aquella acta 
sólo tenía defectos administrativos, sin que al
canzara su acción de enervar un reconocimiento de 
derechos, cuando ni se enervaban ni se reconocían 
derechos, sino en el hecho, real y verídico, re
sultante de una inspección de terrenos; que ha
ce resaltar el demandante en el hecho veintisiete 
de su réplica, como dato curioso, que los actua
les concejales del Ayuntamiento de Luna Victo- 
rián Cortés y Enrique Uriel, que eran guarda par
ticular de D. Mateo Brun, y guarda del Ayunta
miento, respectivamente, cuando se verificó la 
amojonación de mil novecientos tres, hayan to
mado el acuerdo de oponerse a la demanda origen 
de este pleito, cuando con sus propios actos de
mostraron la conformidad de la extensión topo- 
grálica del predio tal y como se encontraba en
tonces y tal y como se encuentra ahora; que nn 
tiene el caso nada de curioso, porque no hay nada 
de oposición en la conducta de los señores Cor
tés y Uriel. q,ue precisamente han podido votar 
commás conocimiento de causa que otros el acuer
do de oponerse a la demanda inicial de este 
litigio, pues que si ellos colocaron aquellos mo
jones en el año mil novecientos tres, y en el re- 
conocimientc) del terreno resulta haber desapare
cido los mojones, ven con mayor claridad que 
Otros la realidad de la detentación denunciada v 
la procedencia de que se mantenga la providen
cia propuesta por la Jefatura de montes y apro
bada por el Gobernador civil de que reincorpore 
al patrimonio comunal el terreno" detentado, va 
que es absolutamente inexacto que la extensión 
topográfica del predio, sus linderos y sus mojo
nes en mil novecientos tres coinciden con los de 
la actualidad; que la falta de amillaramiento no 
puede sér un motivo para justificar la omisión 
de expediente posesorio con referéncia a los ex
cesos de cabida de las fincas adquiridas por don 
Mateo Brun, pues esa falta de amillaramiento 
nunca puede constituir un obstáculo para instar y 
obtener la información posesoria, ni es exacto 
tampoco que aun cuando ya se reconozca de con
trario que en el contrato de arriendo de mil no
vecientos diez y seis no se expresa la cabida dé
las fincas arrendadas, que a todos los arrendata
rios constara (pie todas las fincas d!el Sr. Brun 
constituían coto redondo tal y conforme se en
cuentra hoy, sin variación anterior ni posterior.
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ues lo cierto es que los arrendatarios del señor 
Brun han podido ver y han visto cómo dentro del 
perímetro de tan decantado coto redondo han cul
tivado labriegos terrenos comunales sin ser arren
datarios del Sr. Brun, sin pagarle renta ni canon 
de clase alguna, porque el Ayuntamiento de Lu
na no atribuye al Sr. Brun ninguna torpe ma
niobra, respeta la persona del adversario, sin que 
ello sea obstáculo para consignar hechos incos- 
1 ables, y entre ellos figura y consigna los de que 
no siempre ha poseído el Sr. Brun su famoso cota 
redondo, como pretende hacerlo respetar en la 
actualidad: que sus fincas, componentes del coto 
redondo, limitaban en seis puntos con monte co
mún. colindancias que han desaparecido; que la 
a mojonación de mil novecientos tres fué para le
vantar los hitos caídos y suplir y renovar los ya 
entonces desaparecidos, hitos que han vuelto a 
desaparecer en la actualidad, y (|ue dentro del pe
rímetro total que ahora asigna a la finca, veci
nos de Luna y de otras localidades han realiza
do aprovechamientos de terrenos comunales, pas- 
lándolos con sus ganados y poniéndoles en cul
tivo sin que entonces pretendiera el Sr. Brun ha
cerlos respetar como propiedad privativa suya; 
que están conformes con el actor en que. siendo 
todas estas alegaciones puramente de hecho, la 
prueba es la que dirá quién afirma con veraci
dad, pudiendo adelantar que el Sr. Brun no po
drá justificar que las fincas componentes de su 
cacareado cuerpo cierto a cual las poseían sus 
antecesores en la misma forma y con los misinos 
límites que él pretende asignarlo hoy y que se 
insiste en negar globalmente cuantos hechos adu
ce el demandante que no sean los por é! expre- 
Pannente reconocidos. Reprodujo los fundamen
tos de derecho de su contestación a la demanda, 
v alegando los que estimó oportunos, terminó con 
ja súplica de que se tuviese por evacuado el tras
lado conferido- para duplica y se dictase senten
cia de absoluta conformidad a Ja súplica de su 
escrito de contestación a la demanda, y por un 
otrosí manifiesta que también a su parte intere
sa el recibimiento a prueba.

(Continuará/.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4 357.

Juzgado número 3.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins 
trucción número tres, de esta ciudad, en sumario 
núm. 140-1933, sobre hurto; se cita al denunciado 
Julián N., cuyas demás circunstancias y domicilio 
se ignoran, para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado, para ser oído por los hechos 
motivo del sumario; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, diez y ocho de ago.*to de mil nove- 
< ientos treinta y tres.— El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 4,363.
La Almunia de Doña Godina.

D. Manuel Martínez Fraile, accidental Juez de 
instrucción de este partido;

Hago saber: Que para pago de respons 
des pecuniarias impuestas en causa contia 
Cubero Fontana, sobre tenencia ilegal ut . 3Stai 
de fuego, se sacan a la venta en pública slb¡enes 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, |Staiefl- 
que se describen a continuación; cuya,suba 
drá lugar en este Juzgado, el día ve‘nl^,-n¡éndO' 
tiembre próximo, a las once horas; P1'^1 ¡nlllue' 
se que no hay títulos de propiedad de los se 
bles que se subastan, y el proveerse de c‘ )1¡tjráfl 
rá de cuenta del comprador; que no se a eS 
posturas que no cubran las dos terceras l^ 
del precio por que se sacan a la venta, y 4 oSjiaf 
ra tomar parte en la subasta habrá que L*|e| re- 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
ferido precio y exhibir la cédula persona.

Bienes (pie se subastan.
Se describen con su tasación en el gl 

Of ic ia l  de esta provincia corresponu 
diez de marzo último. aosf0^

Dado en La Almunia a diez y ocho 
mil novecientos treinta y tres.-- Manuel 
Fraile.— Pascual Candela y Polo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.396.

Isuerre - • al de
D. Pío Almárcegui Soleras, Juez 

pueblo de Isuerre, provincia de za|aZ3 a 
Hago saber: Que se halla vacante u 

Secretario propietario y suplente de es j er¡ori- 
municipal, y según lo ordenado por Hbf6^. 
dad, se anuncian las mismas a concui s jel 
arreglo a lo dispuesto en la ley Organ 
der Judicial y Reglamento de 10 de ab aSp 
por el plazo de quince días, debten' ¡naflO] 
rantes remitir los documentos que oe 
chos preceptos legales al señor .|ue pfoce^ 
de este pueblo para la resolución qu felii 
advirtiendo que dicha plaza no hene 
neración que los derechos de arancel. ggo.

Isuerre (Zaragoza), a diez y nueve . 
de mil novecientos treinta y tres. - V -Lbili190 
cipal, Pío Almárcegui.— El Secretario 
Delfín Pueyo.

Núm. 4.362
• La Joyosa,

. pqteEn la demanda interpuesta en 
por D. Aurelio Ostalé, vecino de Za' 
tra D. José Laguna, vecino que fue i n 
en ignorado paradero, sobre reclama .yíd0.^ 
tidad, el señor Juez municipal se ha = esi^y 
ñalar el día 28 del actual, a las once, 
gado, para la celebración del julC1.Lnare2cV 
citar al demandado, a fin de que con F 
jo apercibimiento de que si no lo hac ’ r|o. vi" 
el juicio en su rebeldía sin volver a ^¡i t

La Joyosa, diez y siete de agosto a p,» 
cientos treinta y tres. — El beciei» 
gu eral es.
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